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RESOLUCION de la Direccié-n General de Transpor
tes Terrestres por la que se hace pública la conce
sión otorgada a ..Formigal, S. A.,., del telecabina
«Sextas», en 8aUent de Gállego (Huesca).

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 27 de mayo de 1972, ha resuelto adjudicar a "Formigal,
Sociedad Anónima», la concesión del telecabina ..Sextas», en
Sallent de Gállego (Huescal. En las condiciones de adjudicación
figuran, entre otras, las siguientes:

Plazo.-La concesión se otorga por,un plazo mínimo de sesen~a

(OO) años, contados a partir de la fecha de autorización definitiva
de puesta en servicio, y por el plazo máximo de noventa y nueve
(99) años, a contar de la misma fecha, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 64 de la Ley de Contratos del Estado.

Tarifas.-Las tarifas máximas serán: Recorrido de un viaje,
65 pesetas.

Debiendo fijarse las definitivas de aplicación de acuerdo con
lo que deterhlina el artículo 26 del Reglamento de Teleféricos.

Reglamentación.-Esta concesión se 'otorga con arreglo a la
Ley 4/1964, de 29 de abril, sobre concesión de teleféricos, y
Reglamento para su aplicación, aprobado por Decreto de 10 de
marzo de 1966; pliego de condiciones técnicas para la cons
trucción y explotación de las instalaciones de teleféricos, apro
badopor Orden ministerial de 23 de junio de 1966, y las pre
sentes condiciones particulares y a cuantas disposiciones de
c,arácter general dictadás o que se dicten en lo sucesivo le sean
aplicables.

Lo que se hace- público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Matlrid, 13 de septiembre de 1972.-El Director general, Jesús
Santos Rein.

nueve (99) años, a contar de la misma fecha, de acuerdo con el
artículo 64 de la Ley de Contratos del Estado.

Tarifas.-Las tarifas máximas serán: Un viaje, 200 pesetas.
Debiendo fijarse las definitivas de aplicación de acuerdo con

lo que determina el artículo 26 del Reglamento de Teleféricos.
Reglamentación,-Esta concesión se otorga con arreg10 a l:t

Ley número 4/1964• .de 29 de abril, sobre concesión de teleféricos.
y Hcglamento para su aplicación, apmbado por Decreto de 10 de
marzo de 1966; pliego de condiciones técnicas para la construc
ción y explotación de l!;tS instalaciones de teleféricos, aprobado
por Orden ministerial de 23 de junio de 1966, y las presentes
condiciones particulares· y a cuantas disposiciones de carácter
general dictadas o que se dicten en lo sucesivo le sean apli
cables.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 22 de septiembre de 1972.~El Director general, Jesús
Santos Rein.

RESOLUCION de la C.omisaría de Aguas del Ta;o
relativa al expediente de expropiación forzosa con ...
motivo de las obras del proyecto número 9.588 de
arteria de la carretera N-ll de Barcelona (glorieta
de Eisenhower-puente de San Fernando), término
municipal de Madrid '(antiguo Barajas).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 2 de noviem
bre, a las diez horas, y en la oficina del Distrito San Blas
Hortaleza, plaza de Mora de Rubielos, 1, tendrá lugar el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de bienes y dere
chos afectados. por el expediente de referencia y pertenecientes
a los siguientes titulares:

Expropiación

Número
finca Propietario

1 D.& Tatiana Pérez de Guzmán el
Bueno ..

0,0019

0,2161
0,0202

0,0053

0,0222

Has.

0,3969

Has.

Superficie
que se
expropia

Superficie
objeto de

servidumbrePropietario

D. César Cort Batí ..
~Empresa Nacional de Autocamio-

nes, S. A.~ : .
~Empresa Nacional de Autocamio-

nes,- S. A.Y> ; .
..Mercedes Benz, S.' A." .
D.a Tatiana Pérez de Guzmán el

Bueno , , .

Servidumbre' forzosa de acueducto·

6
3

8

Número
finca.

•.,

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha ,19 de julio de 1972, ha resu~lto adjudicar a «Telesquís de
la Tossa de- Alp, Das y Urus. S. A.~, la concesión del telesquí
denominado .Cap del Bosc' a Set Fonts_, en Das (GeronaJ. En
las condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las si
guientes'.

Plazo.-La. concesión se 'otorga por un plazo mínimo de 30
{treintal. silos, contados a. partir de la autorización definitiva
de puesta en servicio, y por él plazo máximo denove-nta y
nueve años, a contar d~ la misma fecha, de acuerdo co~ el
artículO'·64 de la Ley de Contratos del· Estado.

Tarifas.-Las tarifas máximas serán:
Un ,viaje: 155 pesetas.
Debiendo fijarse las definitivas de aplicación de acuerdo

con lo que determina el artículo 26 del Reglamento de Tele-
féricos. ,

Reglamentación.-Esta concesión se otorga con arreglo a la
Ley núme:ro 4/1964, de 29 de abril, sobre concesión de teleféricos,
y Reglamento para su aplicación, apr,obado por Decreto de 10 de
marzo de 1966; pliego de condiciones de remonta pendientes,
aprobado por Orden ministerial de 23 de Junio de 1966, y las
presentes condiciones particulares y a cuantas disposiciones
de carácter general dictadas " que se dicten en lo sucesivo le
sean aplicables.

. Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vIgentes. ~

Madrid, 22 de septiembre de 1972.-El Director general, Jesús
Santos Rein.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes _Terrestres por la que se hace pública la
concesión otorgada a «Telesquis de la Tossa de Alp,
Das y Urus. S. A.,., del telesquí «Cap del Bosc
a Set Fonts», en Das (Gerona).

Ocupación. temporal

RESOLUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por la que se hace pública ·'a conce
sión otorgada a «Telesquís de la Tossa de Alp. Das
y Urus, S. ,A._, del teZesilla .Pla de Tonadors a
Cap del Bosc», en Alp y Das (Gerona).

Número
finca Propietario

•

Superficie
objeto de
ocupación

Has.

Se hace público igualmente que los interesados y posibl~s

.titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante
la Administración expropiante. Comisaría de Aguas del Tajo,
haciendo consta~ ll:l-s alegaciones que estimen pertinentes en
defensa de sus legitimos derechos e intereses. También deben
cpmpare'cer en el lugar y día señalados para el levantamiento

El excele1?ti~imo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 19 de¡uho de 1972, ha. resueltq adjudicar a. .Telesquís de
la Tossa. de Alp, Das y Urus, S. A. ... la concesión del telesilla
denominado .Pla de Tonadors a Cap del Bosc_. en Alp y Das
(Gerona). En las condiciones de adjudicación figuran entre
otras, las siguientes: •

Plazo.--:r,.a concesión se otorga por un plazo mínimo de treinta
(~O) años, contados a partir de la fecha de autorización defini~
tlVa. de puesta en servicio. y por el plazo máximo de noventa y

6 D. César Cort Batí . 0,0868
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del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y dere~

chos afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.
Madrid, 17 de octubre de 1972.-EI Comisario Jefe de Aguas,

~uis Felipe Franco Alfonso.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se señala fecha para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas que se citan. afectadas por las obras
de la zona del Canal de las Bardenas, sector V
del Plan Coordinado, colector C-2, caminos C-V-l
y C-V-3. acequia A-V-2 y desagüe D~V·9. t,m.: Sos
del Rey Católico, Sofuentes {Zaragoza}.

Declaradas de urgente ejecución las obras hidráulicas in
cluidas en la zona del Canal de las Bardenas. por Decreto de
8 de junio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número- 171l.

al objeto de que sea de aplicación a las expropiaciones el pro
cedimiento de urgencia previsto por el articulo 52 y concor
dantes de la Ley da Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, y en uso de las atribuciones que al respecto tengo
coní,eridas, he tenido a bien copvocar en los locales del Ayun
tamIento de Sofuentes (Zaragoza), para el día 26 de octubre
de 1972, a las once de la mafiana., a todos los propietarios afec
tados por el procedimiento y que se expresan en la relación
que seguidamente se incluye, para que sin perjuicio de tras
ladarse al ternmo, si alguno así lo solicita, se proceda al le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de las res
pectivas fincas.

A dicho acto•. al que deberán asistir inexcusablemente el
Representante y Perito de la Administración. así como el Al
calde de Sofuentes (ZaragozaJ o Concejal en quien delegue,
podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos que
al efecto determina el mencionado. artículo 52. en su párra
fo tercero.

Zaragoza. 9 de octubre de 1972.-EI Ingeniero Director, Gon·
zalo Sancho de Ibarra.-7.123-E.
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RELACIÓN QUE SE CITA

Propietarios

Colector C-2 y camino C·V~l

Dionisia Estaun Vicente .. , "., , , , .
Luis González Gayarre , , , .
Amado Espatolero Soteras ., , " .
Cermán Pérez Legaz , ,., ; ,.. ,,, ".

~:bk:"~é~:~eia~~~á:~.~~~~~,.::::::::::::::::::~::::::::::::::::::::::::::::::::::::
l~e:~a~~~c~é~e~eR:~~n:'-·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::::::::::::
Zacarias Lafita Zabala ,.. " .. , , ', ;., .
Ayuntamiento de Sof1..!entes , , , , , : .
Ayuntamiento de Cáseda ".. .. .

Camino C-V-3

Francisca Ciprés Sánchez .., , , : ,.,.,., ,.. , ,
Florencia Almarcegui Pérez , " .. , , ,.. , ..
Francisco Ciprés Sánchez ",., " , ;, , , .
Florencio AlmáI;cegui Pérez , , ;, ..
Herederos de Crw.anto Arcéiz "." ,.. " .
José TafaUa Sánchez ,.. ,.. " ' , .
Julia Plano Bie1 , ~ , ,.. ,.. , , .
Herederos RiCardo Lanta Bonafonte .
Herederos Ricardo Lafita Bonafonte , , ".
Luis Conzálellt Gayarre , , 1 ..

Herederos Julia Berradé Lafita " , ,
Hermanos Salvo Bonafonte " " .
Andrea Malo Carcía "., .. , , , ..
Hermanos Salvo Bon~.fonte ; .
Andrea Malo García ,.. , , , , , .

Situación

Zagurria ,.. , , .
Zagurria .. ,." ..
Zagurria , ,...•
Zagurria ..
La Garganta .
La Garganta .
La Garganta .
La Garganta ,.. ,', .
La Garganta .
La Garganta .
La Garganta ", " ..

SasiUo , .
Sasillo , , .
SasilIo , " ..
Sasillo , , .
Sasillo ,." ,"' " ..
La Gobernadora
La Gobernadora .
La GobernadQrl:!> ..
La Gobernadora .
Cordero •. " " ,.. , .
Cordero " " ..
Cardero , .
Cordero " , , '.
Cordero ...•. ", , ,,, , ..
Cordero , ,.. , .

Cultivo

Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secana,
Cefeal secano.
Cereal secano.
Cereal secano,
Cereal ·secano.
Erial pastos,
Erial pastos.

Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal seC4\no.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano,
Cereal secano,

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Desagüe D-V-9

Herederos Ricardo Lanta Bonafonte ,.. , , , .
Andrea Malo Garcia , " .. , , ,.. " .. ,., ,' .
Herm·allos Remón Zabala ,.~ .. : " , .
Jesús Almárcegui Otal , , ,'".", , .
Fundación Gil de Jaz .. :0•••••••• ,., ••• , ••••••••••••• , .. , ••••••••••• , •• ", •••• ""
Hermanos Pérez Remón "."',, , .
Herederos Ricardo Lanta Bonafonto , :, ,,,., .
Viuda de Victoriano Ma·chín " ,.." .
Luis Conzález Gayarre .. " .
Hermanos Salvo Bonafonte , .
Andrea Malo CarCÍa "............. .. ..

Bco, del Zoco " Cereal sec, Erial pastos,
Bco. del Zoco .. , Erial pastos,
Bco. del Zoco " Erial pastos.
Bco. del Zoco " Erial pastos,
Bco. del Zoco Erial pastos.
Beo. del Zoco Erial pastos.
Bco. del Zoco Cereal seco Erial pastos.
Cordero ,.. " " .. " , Cereal seco Erial pastos,
Cordero , ". Cereal seco Erial pastos.
Cordero "..................... Cereal seco Erial pastoso.
Cordero ". Cereal seco Erial pastos,

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

Acequia A-V-2

Herederos Ricardo Lafita Bonafonte ..
Luis González Gayarre , , " ,.. "., ,'
Teófilo Pérez Mínguez , , " , ,
Viuda de TeófBo Navascués Lobera ,,, .
Alvaro Zabala. Nicuesa " , , , ,
Victorina Gayarre Torrea .. , " ", .
Engenio Landa Polo , " ;, .." .. "., , , .
Viuda de José Almárcegui Pérez " " ..
Hermanos Remón Zabala ,.. ,.. " , , , .
Pablo Pérez Zabala .- ,.. , , ,., , ,,', , .
Herederos Ricardo Lafita Bonafonte " .
'Viuda de Victoriano Machin , " .. " , .
Luis González Cayarre ,., , , .
Herederps Ricardo Lanta Bonafonte , "., , .
Andrea Malo Carcfa : .
Herederos Ricardo Lafita Bo~afonte .
Hermanos Salvo Bonafonte .. .

Saso ,.. , , .
Sasa ,.. , , , .
Saso "., ,., .
Saso , , ,.
Saso ., , .
Saso , ''''" .
Saso "", ' ,, .
Saso "',, , .
Saso .,." " , , .
Saso , " .. , , .
Cordero .. " , .
Cordero " .
Cordero ,." .
Cordero , .
Cordero ,." , .
Cordero " ..
Cordero , ' .

Cereal secano.
Cereal secano.
Cerea} secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Viña secano.
Cereal secano.
Viña secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Coreal secano.


